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vencimiento de 

la deuda

Recurso afectado 

como fuente o 

garantía de pago
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autorización de la 
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Hipervínculo al documento o 
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su caso 

Hipervínculo al Informe de la 
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consolidado de Cuenta 

Pública

Hipervínculo a la propuesta y 

reportes (organismos 
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Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualizan la información

Fecha de 

actualización
Nota

2026 01/01/2026 31/03/2026 DIRECCION  ADMINISTRATIVA 30/03/2026
Durante el periodo que se informa, el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato no 
ha contratado deuda pública.

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Deuda Pública LTAIPG26F1_XXII

Los sujetos obligados publicarán la información que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) (o su homóloga estatal) sobre los datos de todos los financiamientos contratados o empréstitos, así 

como de los movimientos que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la Ley General de 

Deuda Pública o norma que resulte aplicable.


